INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS 
INVITACIÓN ABIERTA NÚMERO  004-2010 
COMPRA PARA LOS PRODUCTOS DE LA INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS PARA POSTERIOR VENTA EN ESPAÑA. 
MODIFICACIÓN DOS
El Gerente General de la Industria Licorera de Caldas, en uso del inciso segundo del numeral 2.3 de la Invitación Abierta No. 004-2010, expide las siguientes modificaciones a la misma:  
PRIMERA: Se aclara en la modificación uno la mención que se hace en su encabezado de la Invitación Abierta No. 004-2009, siendo en forma correcta la Invitación Abierta No. 004-2010 y en la parte final Revisó  el cargo correcto de Samuel Guillermo Gómez Mejía es el de Gerente Comercial encargado. 
SEGUNDA: El numeral 2.11.6. quedará así: 

2.11.6. Certificado en el que conste que el apoderado en Colombia de la persona jurídica extranjera que no tenga establecida sucursal en Colombia no figura en el ultimo boletín fiscal de la Contraloría General de la República. Si el apoderado es una persona jurídica, dicho certificado tendrá la información tanto de la sociedad, como de su representante legal. Si el apoderado es una persona natural el certificado será a su nombre.
Copia de la presente modificación se publicará en la pagina web de la empresa  y se anexará a la invitación abierta No. 004-2010. 

La presente modificación se expide en Manizales a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil diez (2010)

CARLOS ARTURO FEHO MONCADA
Gerente General

Proyectó: Clemencia Salgado Valencia  
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